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ARTICULO 1°.- PROHEBASE en la Pasarela Luis Pedro FIQUE la circulación de Tránsito 

Pesado, como así también de transportes de pasajeros con una capacidad mayor a 

VEINTE (20) pasajeros; y maquinas viales, con excepción de aquellas que realicen 

tareas de mantenimiento del sector.- 

ARTICULO 2°.- El Departamento Ejecutívo procederá a efectuar la colocación de la co-

rrespondiente señalización vial.- 

ARTICULO 30
.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° I 8 0 9/CY  
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de Ushuele

Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

1099 

USHUAIA, 11 NOV 1997 
VISTO: El Expediente NP7970/97 del Registro de esta 

Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la 

Ordenanza Municipal dada en sesión del día 29/10/97, por la cual 

se prohibe en la Pasar'ela Luis Pedro FIQUE la circulación de 

Tránsito Pesado, como así también de transportes de pasajeros con 

una capacidad mayor a VEINTE (20) pasajeros; y maquinas viales, 

con excepción de aquellas que realicen tareas de mantenimiento 

del sector. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Perma-

nente de esta Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y T.- 

A.L.M.N2528/97, entendiendo que no existen objecíones que impidan 

su promulgación. 

Que el suscripto comparte dicho criterio, estando 

facultado para el dictado del presente acto administrativo, en 

atención a las prescripciones del Artículo 101, Inciso 1) de la 

Ley N9236.

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N2 111309197, 

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en 

sesión	 del día 29/10/97, mediante la cual se prohibe en 
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• Provincía de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

///.2. 

la Pasarela Luis Pedro FIQUE la circulación de Tránsito Pesado, 

COMO 
así también de transportes de pasajeros con una capacidad 

mayor a VEINTE (20) pasajeros; y maquinas viales, con excepción 

de aquellas que realicen tareas'de mantenimient
o del sector. 

ARTICULO 22.-COMUNIQUESE. Dese al Boletín Ofícial de la Municipa-

lidad de Ushuaia y Archívese. 

DECRETO MUNICIPAL N2 11"9/97.  
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